
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, que aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
(B.O.E. nº 251, de 20 de octubre de 1993).1

 
..................... 

TÍTULO IV 
Disposiciones comunes 

Beneficios fiscales 
 Artículo 45. 
 Los beneficios fiscales aplicables en cada caso a las tres modalidades de gravamen a 
que se refiere el artículo 1 de la presente Ley serán los siguientes: 
 I.A)........................ 
  B) Estarán exentas: 
 .......................... 
 14. En las ciudades de Ceuta y Melilla se mantendrán las bonificaciones tributarias 
establecidas en la Ley de 22 de diciembre de 1955. 
 II. Los beneficios fiscales no se aplicarán, en ningún caso, a las letras de cambio, a los 
documentos que suplan a éstas o realicen función de giro, ni a escrituras, actas  o testimonios 
notariales gravados por el artículo 31, apartado primero. 
 .......................... 

Artículo 57 bis. Bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla.2

1. La cuota gradual de documentos notariales del gravamen de actos jurídicos 
documentados se bonificará en un 50 por 100 cuando el Registro en el que se deba proceder a 
la inscripción o anotación de los bienes o actos radique en Ceuta o Melilla. 

2. Se bonificará en un 50 por 100 la cuota que corresponda al gravamen de operaciones 
societarias cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) Que la entidad tenga en Ceuta o Melilla su domicilio fiscal. 
b) Que la entidad tenga en dichas Ciudades con Estatuto de Autonomía su domicilio 

social, siempre que la sede de dirección efectiva no se encuentre situada en el ámbito territorial 
de otra Administración tributaria de un Estado miembro de la Unión Europea o, estándolo, dicho 
Estado no grave la operación societaria con un impuesto similar. 

                                                 
1 No se incluye el contenido de la Disposición transitoria séptima del Texto Refundido de la Ley de ITP y 
AJD, sobre la delimitación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, por haber sido éste 
derogado por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social. 

2 Artículo añadido por Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social.(B.O.E. nº 313, de 31 de diciembre de 2002). Con efectos 1 de enero de 2003. 



c) Que la entidad realice en las mencionadas Ciudades con Estatuto de Autonomía 
operaciones de su tráfico, cuando su sede de dirección efectiva y su domicilio social no se 
encuentren situados en el ámbito territorial de otra Administración tributaria de un Estado 
miembro de la Unión Europea o, estándolo, estos Estados no gravamen la operación societaria 
con un impuesto similar. 

3. Las cuotas derivadas de la aplicación de la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas tendrán derecho a la aplicación de una bonificación del 50 por 100 en los siguientes 
casos: 

a) Transmisiones y arrendamiento de inmuebles situados en Ceuta o Melilla y constitución 
o cesión de derechos reales, incluso de garantía sobre los mismos. Se considerará transmisión 
de bienes inmuebles los supuestos previstos en el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores, pudiéndose aplicar la bonificación cuando los inmuebles integrantes del 
activo de la entidad cuyos valores se transmitan estén radicados en cualquiera de la dos 
Ciudades con Estatuto de Autonomía. 

b) Constituciones de hipotecas mobiliarias o prendas sin desplazamiento o se refiera a 
buques y aeronaves, que deban inscribirse en los Registros que radiquen en Ceuta o Melilla. 

c) Transmisiones de bienes muebles, semovientes o créditos, constitución y cesión de 
derechos reales sobre los mismos, cuyos adquirentes tengan su residencia habitual, si es 
persona física o domicilio fiscal, si es persona jurídica, en las citadas Ciudades con Estatuto de 
Autonomía. 

d) Transmisiones de valores que se formalicen en Ceuta y Melilla. 
e) Constitución de préstamos simples, fianzas, arrendamientos no inmobiliarios y 

pensiones  cuyos sujetos pasivos tengan su residencia habitual o domicilio fiscal, según se trate 
de personas físicas o jurídicas, en Ceuta y Melilla. 

f) Concesiones administrativas de bienes, ejecuciones de obras o explotaciones de 
servicios que radiquen, se ejecuten o se presten en las citadas Ciudades con Estatuto de 
Autonomía. Asimismo, se aplicará la bonificación a los actos y negocios administrativos que 
tributen por equiparación a las concesiones y cumplan las condiciones anteriores. En el supuesto 
de concesiones o de actos o negocios administrativos equiparados a las mismas, que excedan el 
ámbito territorial de Ceuta y Melilla, se aplicará la bonificación sobre la parte de la cuota que, de 
acuerdo con las reglas previstas en el artículo 25.2.C) 6ª de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, 
por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
correspondiera atribuir a los territorios de Ceuta y Melilla. 

g) Anotaciones preventivas que se produzcan en un órgano registral que tenga su sede en 
Ceuta y Melilla. 

4. Para la aplicación de estas bonificaciones, se tendrán en cuenta las normas 
establecidas sobre residencia habitual y puntos de conexión en la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía.” 
 


